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En cumplimiento a los Artículos 9,19 y 20 de la Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública – LOTAIP y a los artículos 13 y 14 del Reglamento de 

la LOTAIP, dispongo a usted  facilitar el proceso de la atención de las solicitudes de 

información pública, a fin de garantizar la prestación oportuna y descentralizada de 

este servicio público, acorde al proceso administrativo de acceso a la información 

pública establecida en la Ley y Reglamento respectivos aludidos.  

 

     Particular  que  comunico para los  fines  consiguientes.  

 


